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REGLAMENTO (CEE) N° 154/75 DEL CONSEJO
de 21 de enero de 1975

por el que se establece un registro oleícola en los Estados miembros productores de aceite de
oliva

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, un registro oleícola sobre las explotaciones oleícolas si
tuadas en su territorio .

2 . El registro oleícola deberá permitir, para cada exp
lotación :

a) antes de dos años a partir de la entrada en vigor del
presente Reglamento , determinar por lo menos :

— la superficie oleícola total , con referencia catastral
de las parcelas que la componen,

— el número total de olivos ;

b) antes de seis años a partir de la entrada en vigor del
presente Reglamento , determinar, en especial :

— los nombres de los propietarios de cada parcela,

— la distribución en superficies oleícolas especializa
das y mixtas ,

— la distribución de los olivos según la variedad,

— el sistema de cultivo empleado,

— la edad de los olivos , el estado de cultivo y de
producción,

— el número de olivos cultivados en regadío .

3 . El Registro oleícola será objeto de una actualiza
ción regular .

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea y, en particular, su artículo 43 ,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Considerando que, con objeto de obtener los datos nece
sarios para el conocimiento en la Comunidad del poten
cial de producción de aceitunas y de aceite de oliva, por
una parte, y de garantizar un mejor funcionamiento del
régimen comunitario de la ayuda para este último pro
ducto, por otra parte, se hace necesario prever la realiza
ción de un registro oleícola por parte de los Estados
miembros productores ;

Considerando que, con objeto de garantizar una realiza
ción uniforme del registro en los Estados miembros de
que se trate, procede definir los datos mínimos que de
ben figurar en él,

Considerando que, para facilitar el establecimiento del
registro, es conveniente prever que una parte de la ayuda
a los productores prevista por el Reglamento n°
136/66/CEE del Consejo , de 22 de septiembre de 1966,
por el que se establece una organización común de mer
cados en el sector de las materias grasas ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1707/73 (2),
se destine a la financiación de las operaciones necesarias
para la realización del registro ; que con el mismo objeto
procede prever la realización por etapas de las operacio
nes correspondientes ; que es además oportuno prever la
participación de los representantes de las categorías pro
fesionales interesadas en las mencionadas operaciones , Artículo 2

Los representantes de las categorías profesionales intere
sadas podrán participar en los trabajos de los organismos
designados para el establecimiento del registro oleícola.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Los Estados miembros productores de aceite de
oliva establecerán, con arreglo al presente Reglamento,

Artículo 3

1 . Las autoridades competentes de los Estados miem
bros productores encargadas del pago de la ayuda pre
vista en el artículo 10 del Reglamento n° 136/66/CEE
descontarán a ésta en el momento del pago :
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Artículo 4

Los Estados miembros productores informarán regular
mente a la Comisión del estado de los trabajos corres
pondientes a la realización del registro oleícola, así como
de su actualización .

Artículo 5

a) un 1 % para la ayuda relativa a la campaña 1973/74 ;

b) un 5 % para la ayuda relativa a la campaña 1974/75 .

2 . Los importes que resulten de los descuentos previs
tos en el apartado 1 se destinarán a la financiación del
establecimiento del registro oleícola . La financiación se
realizará de acuerdo con el procedimiento previsto para
los gastos contemplados en los artículos 2 y 3 del Regla
mento n° 729/70 del Consejo, de 21 de abril de 1970 ,
relativo a la financiación de la política agrícola co
mún ('), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 2788 /72 (2).

Cuando sea necesario, se establecerán modalidades de
aplicación del presente apartado de acuerdo con el pro
cedimiento previsto en el artículo 13 del mismo Regla
mento .

Las modalidades de aplicación del presente Reglamento
se establecerán de acuerdo con el procedimiento previsto
en el artículo 38 del Reglamento n° 136/66/CEE.

Artículo 6

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
ál de su publicación en el Diario Oficial de . las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 21 de enero de 1975 .

Por el Consejo
El Presidente

M. A. CLINTON
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